
]8úm. 54 “Jueves 5 de Mayo de 1855. 8 cuartos*

Se suscribe á esle Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dora», á 4 n». al mes, l 1 por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en. la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requisto 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su imporlanlesalud.

Circular núm. 151.
Administración de Contribuciones Directas, Estadística y 

Fincas del Eslado'.de la Producía de Burgos.

Apesar de la prevenido de circular de esta Administración 
fecha 23 de marzo último inserta en el Boletín oficial del 
mismo mes núm. 37, faltan aun (le haberse remitido por los 
Alcaldes de los pueblos que comprende la relación que se 
inserta, la propuesta de peritos repartidores para la contri
bución territorial de 1854; y siendo preciso quede termina
do el nombramiento de lodos antes del 10 de1 allual, encar
go á los referidos alcaldes ó ayuntamientos la remitan.á es
ta administración inmediatamente, puesto que, por lasque 
no se hubieren recibido en dicho dia se espedirán á costa de 
ellos comisiones que pasen á recogerlas. Burgos 3 de mayo 
de 1853. — P. O.—Alejandro Joaquín Juncosa.-

M.tcion de los pueblos que hasta este dia no han remitido la 
propuesta de peritos repartidores.

Abellanosa del Páramo
Alcocero
Aldeas de Medina
Alfoz de Bricia
Amaya y Peones 
Bañuellos de Bureba
B.irbadillo del Mercado
Barrios de Colina
Idem de Villadiego
Base u ñaña
Belorado
Brr'acrana
Berzosa de Bureba

MansilLa de Burgos
Masa
Máznelo
Morbidad de Cueslaurria
Idem de Valdivielso
Modubar la Emparedada
Monta ñaña
Ocon de Villafranca
Ormoza
Padilla de Abajo
Idem de Arriba
Padrones
Prádanos de Bureba

Baniel
Busto
Carcvdo de Bureba
Cardefiadijo
Canias
Cascajares de la Sierra 
Castii de Canias 
Caslrillo Hatajadlos 
Cernégula
Cocui iná
Cogollos
Condado de Trcviño 
Cueva de Juarros
Grijalba
Junta de la Cerca 
Jurisdicion de Lara 
La Viz de Bureba 
Las ReboHedus 
Lencos
Los Ralbases 
Los Ordejones
Mainbrillas de Lara

Quintanaelez 
Qainlanilla Bon 
Revilla del Campo 
Rojas
Rubliicedo de Abajo 
Saldaría de Burgos 
Salinillasde Bureba 
Sandoval de la Reina 
S. Mames de Burgos 
Santibañez Zarza goda 
Sargentos de la Lora 
Sarraci n 
Sierra Zangandez 
Solas 
Villadiego 
Villa) erno 
Villamel de la Sierra 
Villana'súr Rio de Oca 
Villanueva de Argaño 
Villanueva de Odra 
Vil Iprejo 
Urrez

Otra núm. 152.
Administración de Contribuciones Directas, 

Estadística y Fincas del Estado de la Provincia 
de Burgos.

El recaudador de Contribuciones en esta Capi
tal y pueblos de su partido D León González, ha 
autorizado con esta fecha á su hijo I). Antonio 
González, para que le sustituya en la recaudación 
de Contribuciones correspondientes al 2.° tri
mestre del año actual, que él no puede egeCulat 
por la enfermedad que se halla padeciendo.

Lo que se anuncia al publico á fin de que se 
reconozcan como legítimos los recibos y demas 
documentos au(orizadospp'orPel referido!). Anto
nio, que hagan referencia á la espresada recauda
ción. BurgOs¡27de abril de* 1853*—P. 0.« 
Alejandro Joaquín Juncosa*



Oirá núm. 155.
El Excmo Sr. Capitán General de este distrito me ha re

mitidopara su inserción.en el Boletín ojicial de esta provin
cia el siguiente programa de materias sobre que han de recaer 
los exámenes de todos aquellos que quieran ingresar en la 
Escuela especial del Cuerpo de E. M. del Egércilo, cuyo 
Concurso deberá abrirse en el mes de Julio próximo.

' CUERPO DE ESTADO MAYOR.

' ESCUELA ESPECIAL.

Artículos del Reglamento de 12 de julio de 1845 referentes- 
á la admisión de alumnos en dicha escuela, y á su ingreso 
en el Cuerpo.

Ai t. I,° Lis circunstancias y conocimientos que han de 
concurrir en los aspirantes para su admisión en la Escuela. 
Especial, son las de ser oficial del egércilo, milicias ó ar
mada", sin defecto notable cu su persona, ni tacha alguna en 
su conducta, y la aprobación en 61 examen de las male.ias 
siguientes:
I “UrdenanTas generales del egénito.—Táctica de infante
ría ó de caballería.—Fortificación de campaña con el ataque 
y defensa de los puestos —Nociones de geografía. — Produ
cir el francés.—Aritmética. — A'gebra. inclusa la teoría ge
neral de ecuaciones —Geometría elemental —Trigonome
tría rectilínea.—Geometria práctica.—Dibujo militar ó na
tural hasta canezas inclusive.

Arl. 2.° Este examen, que so verificará anuiimmite en 
ol mes de junio por tres profesores, será presidido por el 
Director de estudios de la escuela ó por el que accidental
mente le reemplace.

Arl. 3 ° Las censuras serán las de sobresaliente, m ly 
bueno, bueno, é insuficiente, requiriéndose á lo m ¡nos la 
de bueno por plurafiilaO para la admisión en la Escuela.

Arl. 38. Los alumnos de la Escuela que salgan aproba
dos en los exámenes generales, ingresarán en el cuerpo de 
Estado Mayor en clase de tenientes, arreg'ando. e las miti
go dades por su suficiencia. Para este obje o se reunirán las 
<ensuras deuliclm examen general con las de los filiales,de 
año, dando i ca la voto individual los valores numéricos si
guientes: atrasado, cero; mediano, uno; bueno, dos; muy 
bueno, cuatro; sobresaliente, ocho; la suma verificada h ijo 
e.-le concepto dara u > número, según e.1 cual tendrá el exa
minado colocación en la escala con preferencia á los que lo 
obtuvieren menor. Ene! caso de igualdad decidirá la anti
güedad, y por último laedad.

Reglamento adicional al de 12 de julio de 1845 para la ad
mis on de alumnos en la Escuela Vspeiiul del Cuerpo de 
Estado Mayor del Egércilo.
Articulo ITienen oprimí á ingresar en la Escuela es

pecial del (.tierpo de E-ia lo Mavor, ademas de los oficiales 
efectivos dei cgériito y armad;: a cp.e se refiere el ¡Regla
mento de I 2 de julio de t -i ¡3. los j >.vei\es de I ti años cum
plidos á 25 no cumplid s, (¡i e careciendo de a mella cir
cunstancia reunan las demas que se exigen en este reglamen

to, á cuyo fin serán llamados.como aquellos al concurso que 
se celebra lodos lo.váños por el mes de julio.

Ail. 2 o Verificado dicho llamamiento, los jóvenes de 
que trata el anterior artículo dirigirán sus solicitudes al Di
rector general del Cuerpo, acompañando los documentos si
guientes:

1 0 La fé de bautismo de! pretendiente y la de sus pa
dres y abuelos por ambas líneas, con ¡as tres de casamiento 
ele estos últimos.

2. " Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente o en el de sus padres, con cin
co testigos de escepcioii y citación del procurador-sindi
co, poi la cual se haga constar los estreñios siguientes: I.° 
Estar ol pretendiente y su padre en posesión dedos derechos 
de ciudadano español: 2.° Cuál es la profesión, egmcicio ó 
m alo de vivir (pie tenga su padre, ó el (pie hnbie.'e' tenido 
el mismo qinilre y tenga el hijo, si aquel hubiera minuto:
3.°  Estar considerada toda la f milia de! pi e'.eiiHient.e por 
ambas Irmas como honrada, sin (pie sobre el a hava recaído 
nunca mita que infame ó envilezca sus individuas, según las 
leyes vigentes.

3. ° Una obligacmn del padre ó tutor de! preleidie n 
por la cual se comprometa á asistir con i 2 rs. vn. diarios al 
intere ado para su decorosa mannlenci >n hipo colindo en de
bida forma, fincas, sueldos ó rentas que garanticen el cum
plimiento

4 " Certificaciones que acrediten su buena conducta
Tod is estos documentos deben ser legalizarlos en forma.
A los pretendientes (pie acrediten haber sido admitidos 

cu los colegios militares, y á los que. lengiti ó hayan te
nido hermanos de padre y madre ya admitidos Cu la Escuela 
de Estado Mayor, les basta presentar los documentos que 
les son puramente personales; cs.to es, la fé de bautismo, la 
escritura de asistencia y la certificación de buenas costum - 
bres.

Los hijas de oficiales del ejército ó armada presentarán 
su partida di biutismd y las de casamiento de sus padres: 
una copia lega i/.aila del d 'spaclio del padre, que suple a la 
infirmación judi. i il exigida a los paisanos: la escritura dé 
asistencias, que ¡tira.los lujos de subalternos d.diera ser in
dependí ‘uto del sueldo de sus padres, y las certificaciones 
que acrediten su buena conducta

Los pretendientes, antes de ve.rificer su examen, serán re
conoció >- por el méílico del Establecimirelo, con el fin de 
juzgar de su robustez y aptitud física para servir en la car
rera militar.

Arl. 3." El Diretor general del cuerpo pasará la ins
tancia con decreto marginal y con devolución al déla escue
la, para que despues de examinado el pretendiente por tres 
profcsoies incluso el de idiomas, certifiqúen estos á conti
nuación si se halla convenientemente instruido en la gra
mática castellana y versado en la lectura y escritura, y "pa- 
ra- (pie examinados por dicha junta los documentos (pie se 
acompañan á la instancia pongan su aprobación en los mis
mos en el caso de (pie estuviesen arreglados á lo dispuesto 
en el arl. segundo, -y en el margen de lá solicitud la de 
hallarse ó no completos los que se exigen en el mismo.

Arl. 4." Devuelta la instancia al Director general y no 



5

encontrando por el espediente así instruido lacha alguna en 
el p rete idi nte, le concederá su presentación á los exáme
nes no admitiendo escusa ni protesta para salvar los defec
tos que pudieran haberse notado.

Arl. a." Verificados los exámenes de ingreso de todos 
los pretendientes admitidos al concurso, el Director general 
nombrará Alumnos de la Escuela á todos los que hubiesen 
sibo aprob .doj ó á los prin oros de estos con arreglo á sus 
censuras y sin dslincion de clases si su número cscediese al 
de las vacantes, A los que no tuvieren cabida despues de ser 
aprobados se les espedirá una cei lificacion que acredite las 
censuras que hubiesen merecido para que puedan hecer cons
tar en lodo tiempo no haber sido culpa suya la .esclusion que 
han sufrido.

Arl. (>.“ El dia primero de setiembre, en ene se da 
principio al curso de estudios, se presentarán lo; alumnos 
nombrados con el unifórme señalado en el Reglamento de 
134’5, llevando sus insignias los oficiales y dos caponas los 
demas. Los cadetes y paisanos deben depositar en caja un 
trimestre de sus asistencias, á razón de I? rs. diarios pre
fijados, los cuales se les distribuirán por mesadas que re
novará, oporlijaamenle y-se le sentará además >u plaza á los 
paisanos en la ofr.’ina de! detall para (pie desde este dia 
principien á contarse-sus servicios. En el-;tiirso de qu i de
je de hacer ó reemplazar en las éjxicas sucesivas el de
pósito de la mesada que han de recibir y pasen dos meses 
mis .sin realizarlo, el alumno deberá retirarse de la es
cuela.

Art. 7.° Durante los dos primeros años-de estudios no 
disfrutaran los alumnos cadetes y paisanos otro haber por 
todos conceptos que el de I 20 rs. mensuales, ni otra consi
deración los últimos que la de distinguidos, siendo unos y 
otros promovidos á subtenientes al pasar al terco o

Arl. 8 ■ Los 1’2.) rs. de habbr señalados por el arti
culo anterior á los alumnos no oficiales, serán destinados 
eschisivainenle á las clases de equitación y esgrima, invir
tiéndoles con lo que se descuente para igual objeto á 1< s 
alumnos oficiales, en la reposición ?de“calíaIIos, entrclcni-- 
míenlos y monto a;, gratificaciones de los maestros, y de
mas gastos que en ambas clases ocurran.

Arl. 9.° A fia de que los alumnos.p-ocedenles de la 
clase de paisanos no carezcan á su .salida á tenientes de l.i 
instrucción práctica del recluta, se les dedicará á ella en el 
cuarto año co no clase accesoria.

Art. 10. Iguiládos ya en el tercero y cuarto años de 
estu lios los alu naos, por haber sido promovidos á subte- . 
nientes los que antes no lo eran, se devolverán á estos las 
asistencias depositadas y sus alcances, y continuarán todos 
sin distinción alguna los cursos correspondientes á dichos 
dos años, hasta que concluido el cuarto, en que se com
prenderán las practicas de topografía que hasta aquí han 
verificado despues de su salida a tenientes del cuerpo, su
fran el examen general y sean propuestos los aprobadas pa
ra ingresar definitivamente en el cuerpo en clase de tenien
tes, con las antigüedades que les correspondan según las 
censuras que hubiesen merecido en los exámenes de fin de 
año y generales, con arreglo al arl. 38 del reglamento de 
la escuela.

lo que he dispuesto se inserte en este periódico'oficial ptu 
conocimiento de todos aquellos que deseen tener entrada ena 
la mencionada escuela. Burgos .” de mayo de 1853.— 
Miguel Rodrigues Guerra.

AiXL'.NCIOSOFIClALES.
---------------- - ® a. co a o - -------

D. Jacinto Baraibar, Juez Togado de primera 
Instancia de esta Capital* y Pueblos de su 
Partido.
X los Alcaldes Constitucionales de los Pueblos de mi 

cargo, Guardias Civiles y demas Autoi¡dudes: llago saber: 
Que en este dia he acordado se proceda á la captura y 
segura conducción á este juzgado di- Juan Forasler Gó
mez, natural de Domingo Petez, en el partido de Escalo
na, Probincia de Toledo, confinado en este Presidio 
Correccional (pie .desertó el dia 29 t'e abril último cutas 
señis á continuación se espresa.

Señas de Juan Forasler Gómez.
Estatura 5 pies 3 pulgadas,, edad 23 :;ñ s, pelo y 

C'jas castaño, ojes pardos, nariz y boca regular, barba 
clara, cara redonda, color bueno, en la mano derecha 
2 picaduras de sangría recientes, y en el pie derecho en
cima del lodillo una cicatriz vasbínte grande Burgos mayo 
i,° de 1 853. —Jacinto Baraibar, — P. M. (Je S. S. Cayeta
no García Santos.

D. Angel Fernanda Carranza, Alcalde Conslicucional de 
esta cilla de Villadiego, que’egerce jurisdicción por ausencia 
del Sr. Juez de primera Jactancia. &c.
Por el presóle ello, llama y emplazo * todas 

las pe: sonas que se crean con derecho á reclamar 
alguna cósa déla testamentaria de i). José Pauta
ron, vecino que lúe del barrio de San Quirce, 
para que en el término de veinte dias se presen
ten en este Juzgado por medio deProcurador con 
poder bastante á reclamar lo que á su derecho 
convenga y pasado que sea dicho termino las pa
rará el perjuicio que haya lugar sino la hubieren 
verificado. = Dado en \ ¡Padiego á veinte y nueve 
deabril 1853==Angel Fernandez Carranza—Por 
su mandado, Andrés Aveline Gutiérrez Ramírez.

Audiencia territorial de Burgos. — Secretaría de Gobierno.
Hallándose vacante en este superior Tribunal 

una plaza de portero de Sala por fallecimiento 
del que la desempeñaba, la cual se halla dotada 
con el sueldo anual de 32(10 rs., S. Sríx. el Sr. 
Regente, en uso de las atribuciones que para su 
provisión se le conceden por el caso 2.° del art. 
2 i de] Real decreto de 30 de octubre del año úl
timo ha dispuesto se haga el presente anuncio 
para que los sargentos cabos y soldados licencia
dos que hubiesen servido con buena ñola v ten
gan la conveniente aptitud qüe¡ispiren á su obten
ción por el derecho que para ello se les concede 
por los arls. 30 y 3 i del citado Rea1 Decreto pre
senten sus solicitudes documentadas en la Secreta



ría de Gobierno de mi cargo en el término de 40 
dias conlados desde la fecha de su inserción,-

Burgos 30 de Abril de 1853» De mandado de 
ns Señoría—El|secrelarío Benigno Fernandez de 
Castro.
D. Jacinto Baraibar , Juca 'togado 'de ■primera 

instancia detesta Capital y pueblosfade su par
tido.
Hago saber: Que por el juzgado degprimera instan

cia de^ los de Madrid, y que^despacba el Señor Don 
.José María 'Monlcmayor^sé' hau recibido un exorto <jue 
contiene el anúnciojsiguiehle:

Se vende la casa sita'en la ciudad* de Burgos, y su 
calle de Canlarranas, núm. 7, que linda por ábrego y 
cierzo con casas de la testamentaría del Sr. ('.onde de 
Berbiraúa, regañón dicha calle, y solano, otra nueve, 
antes rio de la Moneda, por.jla que han ofrecido 73060 
rs. vn., bajo ciña cantidad se. sica? á píiblica^subasla, y 
para su remate está señalado el di-i 18 de mayo del 
presente año á las|ll de su mañana en lañindiencia del 
Sr I). José Maña. Montemavov. Juez de piimera ins
tancia deísta capital v es- r bania |tiúmero vacante 
del Sr. D. José Maria de Garamcndi. Quien quisiere 

'mejorar dicha proposición jacuda á dicho remate que se 
vorilieará eir el mejor postor. Madrid 25 de'abril de 
mil ochocientos jYineuenla-y tres.’

Lo que se manda qublicar para que llegue á cono
cimiento del público. Burgos 1 .e de mayo de 1853.— 
Jacinto Baraibar.—P. M. de S. S.—Cayetano García 
Santos.

ANUNCIOS.
BUJÍAS ESTEÁRICA^ DE LA ESTRELLA, 

precios, 7 reales^Gíra. por mayor, ~ ?/ medio por menor.
LUJO Y ECONOMIA CUAN l’EBEECCION.

RUGÍAS ESTEÁRICAS DE LA AURORA.
Precios, 15 y medio rs. libra por 
mayor, G id. por menor, y otras á

A y medio por mayor y menor.
Depósito en esta ciudad, casa de D. Antonio Esse, 

Plaza mayor,núm.-5.
NOTA. Se compran los cabos de las mismas.
"En la casa de Comercio de Antonio ilesse, Plaza mayor, nú- 

n,ero o única tienda <le Alemanes en esta ciudad, se "llalla un 
buco surtido de la mejor porcelana de la uueya fábrica de Vizca
ya, que no se diferencia en nada ron la francesa; hay lodo Illanco, 
y con filetes azules. v con dorado, ct ene la quiere lo liará venir 
cu I-reves diik al precio marcado por la fábrica, asi mistu» hay 
surtido de cristal tino v ordinari'-, arañas de cristal (le 4 á 12 
) ices, de diferentes gii.-ios y hcrliuras. candelabros dé metal y 
cristal, candeleras de cir-i I i "metal, de muchos' y bailados "píe
nos, mi suríido de juegos des eras para los aliares, en marcos 
dorados y de Caoba, igualmente, ci uéifijos de todos los gram'-ó- 
res. de madera y de metal, etc., asi mismo acatia de rpcibir un 
surtido de batería de hierro para, cocina, con el baño por dentio 

de porcelana, que supera al dé hierro blanco, por su limpieza y 
duración hay ollas de todosúaniaños,cacerolas, tarimas, sartenes 
y chocolateras, que lian adquiriendo la mejor aceptación etc. 
crisoles de lápiz inglés del número 1 al 18, estaño inglés cu va
rillas, hojas de latas grandes y pequeñas, toda clase de herra
mientas para carpinteros py eneros etc. y de toda ciase de qiiin-* 
ca 11, bragueros de gamuza y goma de todos grandores, suspenso
rio., orinales de goma de diferentes clases,í;pi safios y algdillaras 
etc. Iav.iliv.is de lod s Ciases, un gran surtido de juguetes para 
niños, de madera, plomo y hoja de lata, y de toda clase de pei:- 
fumerii, jabones, aceité-., pomadas etc. papel (O ado y jaspea
do, 1I.M) y aiafileládo, y fino para cartas, paratiores etc.: asimis
mo hay hotel as de vino de champaña de buena calidad, á 20 rs. 
Imi,-lia grande, y otros inushos artículos, todos áj irecios suma
mente baratos.

En la litografía de Lacau, Plaia de la Liber
tad, en Burgos,\eslán de renta los artícu
los siguientes.
Pap'l ingles y francos de última moda yjülti- 

ma 'invención para escribir con facilidad, tam
bién hay un gran surtido d('^-obres||para|di
cho pape!, papel de lulo y sobres, lodo con es
mero y economía.

Pítimas Emmannel de última invención, in 
can-íti'blcs, buenas para todas las personas, y de 
un uso eterno, empleadas en los colegios de en
señanza, -en la chria^y en las oficinas ele. ad
virtiendo que son las únicas eómiridaSj como 
superiores para escribir con facilidad: único de
pósito ea Burgos, en dicha ilogra fía.

Se hacen largólas de visita de todas clases, 
de ofrecimiento, de enlace y todo cuanto tiene 
relación á la l tografía.

Librería,-encuadernación y depósito de papel pin
tado de5.xNTi.VGO RodiugúEz Alonso, calle de 
la Pescadería, pasage al Huerlogdel Rey.

En diclto establecimiento se hacen encuaderna
ciones de todas clases y á precios sumamente 
económicas y se hallan de renta los libros y 
artículos siguientes:

Los Españoles pittlr.ilos por si mismos, I lomo.—La 
Araucana, poema de Ercil'a. I id. — V g>s al r dedor 
del M tillo por Ar.'go, i id. — Los tres R nos I id — 
La España Caballeresca I id.— Memorias de L tr,i-tum
ba 2 id. — Historia de los Girondinos 7 id —Obi a-, fe li
tas de Qttevedo 2 id.—Aventuras de l < letnaco 2 id.— 
El Litio en el Valle, 1 id.— Maria Estuardo, *1 id.— 
Revolución inglesa 2 tomos.—Historia de la Ameiique 

’Anglanise, 4 id.—Dupin. Geometri;i>. mecánica 2 id.— 
Historia de la America 4 id.— Conquista de Méjico 4 
id.—Cuadros del Universo 1 id. — Memorias de Luciano 
Bonaparte 1 id.— Historia de Montemolin 1 id.— Espar
tero , su pasado ,' su presente y su porvenir 1 id.— Pron
tuario criminal 1 id. — Ensavo filosófico sobre el duelo 
id.— Memorias del Principe déla Paz, 6 rl. — Ensavo 
sobre la perfección del bomltre id.—Agonía v Muirle 2 
id.— El Bachiller de Salamanca y otra infinidad de libros 
de todas clases.—Nociones de Religión.— La Muerte de 
Jesús, poema id.—l.a Virgen de los Dolores, poema dé 
I). Joaquin Jo.-é Cervino, 1 id.

Imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería.


